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La inviolabilidad del domicilio.
Coa fecha 26 de setiembre último dirigió 

el director general de Aduanas á los admi
nistradores de todas las de la Península una 
importante oircular trasladando una real or
den, en la que se determinan los casos en que 
las autoridades administrativas y jueces mu
nicipales pueden conceder autorización para 
el reconocimiento de los domicilios particula
res en que se sospeche la existenoia de efeo- 
tos de contrabando ó defraudación.

Dictóse la real órden con motivo de haber
se negado el juzgado municipal de Bilbao á 
expedir el mandamiento solioitado por la co
mandancia de carabineros de aquel puerto 
para reconocer dos casas en que se suponía 
existir tabaco de ilícita procedencia, pretex
tando no ser de su incumbencia lo solicitado. 
El ministerio de Haoienda invocó el art. 43 
del real decreto de 20 de junio de 1852 para 
apoyar y autorizar el reconocimiento hecho 
en oasas particulares por ias autoridades ad
ministrativas, creyendo que exclusivamente á 
estas competía tal facultad cuando se sospe
chara la existencia do efectos de contrabando. 
El mismo centro oficial pensó que tortaleor.a 
esta facultad alegando en la real órden de 
que se trata los siguientes considerandos:

Considerando que el art. 6.° de la Consti
tución vigente del Estado de 1876 no pres
cribe que la entrada en domicilio particular 
haya de decretarse precisamente por medio 
de auto judioial, sino en la forma expresa
mente prevista en las leyes, bajo cuyo con
cepto es innegable que la autorización qde 
concede la autorización de Hacienda para en
trar en el domicilio de cualquier español ó 
extranjero, persiguiendo delitos de contraban
do ó defraudación, es legitima, por hallarse 
expresamente prevista en el art. 24 del real ¡ 
decreto de 20 de junio de 1852;

Considerando que las disposiciones de ca 
rácter civil y criminal, en que se reserva la 
facultad de los juzgados y tribunales para de
cretar la entrada en domicilios particulares, 
no obsta á lo prescrito en el artículo 48 del 
real decreto citado, puesto que no rechazan 
aquellas lo ordenado en éste, sino que uno y 
otro es completamente compatible:

Y considerando por último, que suponer en 
todos los casos la necesidad de solicitar la ad
ministración de Hacienda auto judicial para 
perseguir actos de contrabando y defrauda 
cion, equivaldría á fiar el resultado de la enér
gica y eficaz acción que en beneficio de la 
renta tiene especial y severamente recomen
dados, á la actividad de funcionarios extraños, 
que en formalismo de tramitación perderian|en 
algunas ocasiones un tiempo que debe apro» 
vecharse con rapidez para evitar que se per
judiquen los intereses del Fisco, lo cual está 
en abierta oposición con todos los principios 
en que descansa ó se informa la legislación 
económica;

Y después de estos considerandos, y por 
virtud de ellos, se preceptuó lo siguiente, que 
es á lo que se refiere la circular del director 
general de Aduanas:

Primero, que en principio general, con ar 
reglo á lo que se dispuso en el real decreto de 
20 de junio de 1852, compete á las autorida
des de Hacienda acordar la entrada en el do
micilio particular para perseguir los delitos 
de contrabando y defraudación.

Segundo, que determinando eí art. 5.° de 
la ley de 11 de julio de 1869, que correspon
de á los jueces municipales, no á los de pri
mera instancia, dictar los autos autorizando á 
los agentes administrativos para penetrar en 
domicilio particular cuando se trata de per
seguir dichos delitos, se utilice este requisito 
en justo respeto á la citada disposición, siem • i 
pre que hayan de reconocerse casas ó edifi 
cios en que por razón de la profesión ó indus
trias que en ellas se ejerza no concurra pú
blico.

Tercero, que en las que concurra esta últi
ma circunstancia, tales como tiendas, alma» 
cenes posadas y establecimientos destinados 
al tráfico, de cualquier especie que sea, pue
de desde luego la autoridad económica de la 
provincia decretar la entrada, entendiéndose 
con ello que se han oumplido los requisitos \ 
legales.]

Estas son las disposiciones de la circular, 
de la cual no hemos tenido hasta ahora cono
cimiento y que desagradablemente nos ha 
sorprendido.

El real deoreto de 1852 fue derogado por 
la Constituoion de 1869 y por el Código pe
nal de 1870. Si aquella Constitución está de
rogada por la de 1876, no sabemos por qué 
razón se ha considerado en vigor una y no 
otra disposición. Cuanto al Código penal, léy 
del reino, ignorábamos que pudiera estar 
anulado por un deoreto, real órden ó circu
lar.

El considerando relativo al Código funda
mental vigente es especioso y sutil, pues su
pone que tiene carácter de ley un decreto. Si 
la forma de entrar en el domicilio de un ciu
dadano la han de prevenir expresamente las 
leyes, no parece lógico que un ministro la pre
venga por su cuenta y en un decreto. Atri
bución de las Córtes es, y bien podría haber
se sometido á su deliberación un proyecto de 
ley.

Pero apar'-.e esto, lo que la real órden con
sidera principio general, á saber, la compe
tencia de las autoridades de Haoienda para 
acordar la entrada en el domicilio particular, 
no lo ha estimado así el partido liberal, que á 
etra cosa quedaba obligado después de haber 
presentado el aotual ministro de Estado á las 
Córtes de 1883 una exposición, cubierta por 
millares de firmas, demandando medidas para 
respetar la inviolabilidad del domicilio Aque
lla exposición fue una protesta contra lo que 
hacían las autoridades de Hacienda en los 
domicilios de los oomeroiantes y contra los 
abusos cometidos en Barcelona y en otras 
partes. ¿Por qué entonces la protesta y ahora 
volver al estado de cosas que la motivó?

Danza macabra.
Con las primeras ráfagas do invierno se van las 

últimas esperanzas de las hojas. Su vida se apaga, 
su muerte se aproxima, y á cada aviso del aire, titi
lan de miedo en los árboles y se agarran atribuladas 
á ellos, aprovechando los instantes de vida.

C 'da árbol es un ser do infinitas almas, que va 
soltando una á una á medida que el viento los sacu
de. Ya no habrá más conciertos de música en el bos
que, dados por el «iré y las hojas, acompañando la 
letra de los pájaro*; ni sonará el inmenso aleteo de 
las selvas cuando el viento pasa, y arremolina las 
copas.

Adiós el inquieto agitarse de las hojas como s o 
najas de alegre pandereta, los re¿os ñojidos .'por la 
brisa, y el imitar canciones de mares y torrentes. ¡

Ahora se juntan unas & otras y se dan fúnebre 
cita para salir agarradisen vertiginosos remolinos 
á ejecutar la danza de la muerte.

Cada rancha arranca nuevas parejas á las ram o 
y las pone sobre los senderos pura que emprendan ! 
el viaje sin término ni medida. 5

Las hojtsdel rosal, que en la primavera se des
liaban elaborando el viste so capullo de la rosa, se 
juntan con 1- s oficias de las madre selvas, y so abra
zan, para en el momento de empezar las rotaciones 
y circuios da la danza.

Aquellas que en el granado cobijaron los idilios 
de l >s pastores en las horas ardientes de la siesta, 
llaman y citan á las d ■! sáuce, las cuales vieron pa
sar los astros á sus piés por el cristal del agua Jen 
las noches hermosas del estío.

Entonces balanceaban sus r»mas melancólicas y 
median el oscuro nido de ruistñ tr ocupado de hue
vos azu es, y escurrían por sus fibras las gotas, 
cuando el agua amenazaba inundarla vivienda.

Oian por la oche las serenatas que el ave d»ba 
entre las frondas, firmaban lánguidos penachos 
que veni->. á blanquear la ¡una, y abrían como aba
nico su verde pompa para enseñar el lujo de sus ra 
mas.

Las hojas simbólicas del laurel; la» de los j»zmi- 
neb, agarradas con misterio á los muros; las del eu- 
caliptus que se manchan da brillantes tonos cobri
zos; las del álamo, vestí ias por un lado de plata, y 
por el otro da suave color de esmeralda; las hojas 
de la zarz», cusidas de dientes y de púas, que res
guardan la redonda fruto de la mora á los ojos vo
races do los niños; cuanto en el árbol y en los setos 
sé agitó como péndulo ó produjo su sórie de cancio
nes, se hallan preparadas al baile y dispuestas á 
emprender sus derroteros.

De las cuevas de las montañas donde el cincel de 
la naturaleza dibuja sus figuras en la piedra; del se
no medroso de las ruinas habitadas por ios fantas
mas de las leyendas; del caracol que f >rman las es
caleras de las torres donde los cordeles de las cam
panas bajan como cables infinitos; de los corredores 
de los monasterios por donde el morje resbala con 
sus negros hábitos, y murmura sus rezos y plega
rias; do los obi-mos colgados de las crestas con su 
peso de sombn s en el f indo; de los castillos desier
tos, Ce las fort--lozas sombrías, sale con espantosa 
voz el huracán y toma el p-drr-goso camino de los 
bosques sacudiendo con sus olas la balumba de Us 
hojas, donde estuvo abierta y tendida la primavera.

Airado las barre, las sacude, las agarra con sus 
millares de manos invisibles, las agita con vertigi

noso movimiento y allá las arroja ál monton infor 
me do las otras que empiezan su carrera de tumbos 
y de saltos.

Y* las saca de un soplo del resguardado hoyó y 
las impele haciéndolas lanzar ecos lastimeros; ya 
los remonta á las nubes y las precipita de lo alto 
como arco desmenuzado de torrente; ya las aleja 
una do otra para unirlas más tarde y hacerles tra
zar las figuras d i fantástico rigodón; ora las abre y 
extiende semejantes á explosión vigorosa y á des- 
plegamientos de alus y do colas; ora las mete en los 
rincones y las deja palpitando como si les tiraran 
de una hebra invisible; tan pronto las hace salvar 
las sendas y loe risoos chocando en las piedras, co
mo les dá las leyes del remolino y las empina y las 
sostiene y las obliga á correr en milagrosa espiral 
como una de las fantásticas figuras del baile.

Allá van sin saber donde; »<quí chocan allá rue
dan, allí caen, más allá se alzan y vuelven á soste
nerse para formar de nuevo el torbellino y recorrer 
enormes distancias. La locura les sirve d-3 baso, el 
movimiento les dá agitación continua. Pasando so
bre los cementerios murmuran no se que oración 
sobre Us tumbas; dando en la cruz del camino, se 
paran y agrupan para rezar tal vez una plegaria; 
llegando á tos troncos desnudos, les hacen arreba
tado circulo, como el de niños an torno del anciuno; 
entrando en las grutas sombrías, levantan soco rui
do de huesos como si en ellas ejecutaron otro baile 
los esqueletos; parándose en las gargantas de las 
peñas, se alzan y deprimen con ligera palpitación 
como pecho que vacia y llena sus pulmones, 

j Los secretos que aprendieron prestando sombra 
I á la cabeza de los enamorados, los repiten de piedra 
j en piedra para enseñar que su pasión duró tanto 
| como las hojas; la canción que entonaron á la natu- 
I raleza cuando su juventud se desbordaba en olas de 
j flores por las ramas, vue ven á entonarla coa voz 
| cascada y ronca como si un espectro hiciera pasar 
j not-s da música por su garganta.
I ¡Qué importa que el sol las pinte, si sus pavesas 
j no han de re*nim*rse, ni habrán de ser soldadas á 
| los árboles! Ya no reflejan el color ni hacen espec

tros de luz á la hora ue los crepúsculos, cuando el 
pájaro esconde su lira y suenan las de bronce de las 
campanas, que derraman «n medio del misterio su : 
afligid i oraciori por los espacios.

Ya no amanecen bajo la promesa de colores del ! 
alba ni bajo el buril del rayo de luz qne habrá de 
elaborar la flor entre el ramaj >. N j verán rodar el 
rocío como perlas de plata por las cañas, ni escu
charán, de rodillas, 4 la alondra que subo á bañar
se en las purezas primeras del día.

En la Urde soñolienta, no llorarán con el sauce ■ 
la muerte de la inocente E vira, ni en estío caerán 
sobre la falda y la cabeza do Ofelia, mientras pase 
como una visión sobre los campos.

Adiós los ecos de la fi-iuta bajo los árboles, mar
cando el ritmo de la danza de los pastores, y los 
cantos se itidos pe las zagalas.

Adiós la compaña amorosa de los nidos y sus ca
lientes círculos de plumas, á los que moco como cu
nas el ramaje.

Los árboles lamentarán la pérdida de su pompa, 
llegarán los hielos 4 ateridos da frió, y las hojas en 
tanto seguirán su baile acelerado, sin hallar des
canso á su f it¡g*.

¡Danza macabra, ronda de la muerte, valses de 
las hojasl Seguid vuestro paso inseguro sobre la 
tierra sin lamentar el darnos la despedida.

El baile da la humanidad Úegirá. también á unir
se con vosotros, allí donde espira la vida, vaci¡a el 
pensamiento y se abre como flor de la materia el 
alma.

S. R ueda.

C abildo m u n ic ip a l. Bajo la presiden»
oia ie D. Eduardo Gómez celebró ayer sesión 
el Ayuntamiento. A duras penas, por cierto; 
pues á las dos y media no había suficientes 
concejales para constituirse en cabildo, y fuá 
preciso que el señor alcalde ordenase á varios 
individuos de la Guardia que fueran á bus
car á los morosos.

Los pasillos estaban invadidos completa
mente por obreros.

El Sr. Alonso Pineda sale lamentándose 
en alta voz de que no hayan acudido todos 
sus compañeros á cumplir con su deber, y di
ce que él se marcha porque ya está harto de 
esperar, desde la una de la tarde, hora de la 
cita. Entonces un grupo de obreros se acerca 
á los periodistas, rogándoles que hicieran 
constar la conducta de los concejales que ha
bían faltado.

A todo esto llegan jadeantes dos ó tres 
adiles, y la sesión puede abrirse á las trea j 
menos unos minutos. Asisten á ella los seño
res Ruiz Yictoria, Guiral, Ortega, Duran, 
Sedeño, Guíllen, Caro Riaño, López Tama- 
yo, conde de Miravalle, marqués de Campo 
Hermoso, López Sánchez, Ruiz; Diaz Rogés, 
Cantos, Eudérica, Martin Adame, Alonso 
Pineda, Gómez (D. Manuel) y García Capa 
lli. Faltan D. Angel González Alba, D. Fran
cisco Rojas Cortés, D. Rafael Garay Mendo
za, el señor vizconde de Casa Figueras, don 
Luis Portillo Alonso, D. José López Martin, 
D. José Cañas García, D. Enrique Castillo

Leohaga, D. Manuel Tamayo, D. Francisco 
Javer Cobos, D. Manuel de la Chica Marti- 

¡ nez, D. Mariano de Zayas y Madrid, D. Fran
cisco Zayas Delgado, D. Manuel de Castro 
Portillo, D. Fernando Medina Fantoni, don 

• Vioente Arteaga, D. Gumersindo Sánchez 
Gallardo y D. José Linde Quesada.

Se lee y es aprobada el acta de la sesión 
anterior.

El Sr. Caro Riaño manifiesta al Ayunta
miento que el Sr. Arteaga no ha podido asis
tir por hallarse enfermo.

El secretario dá cuenta de un ofioio del 
Sr. López Martin, disoulpando su ausenoia 
por haber tenido que asistir á un juioio oral, 
y de otros de los señores Tamayo y Portillo 
diciendo que están indispuestos.

El Sr. Alonso Pineda: Pido la palabra pa
ra cuando termine el despacho ordinario.

Se dá cuenta de un oficio del señor Gober
nador transcribiendo, aprobado porjdicha au
toridad, el acuerdo de la Diputaoíon provin
cial referente al recurso de alzada que don 
Joaquín Gallardo interpuso contra la resolu
ción del Ayuntamiento separándole del cargo 
de Director del Gabinete fotomótrioo. En di
cho oficio se revoca la destituoion del señor 
Gallardo, teniendo en cuenta que este había 
obtenido su plaza en virtud de concurso, y 
por tanto que no puede separársele sin for
mación de expediente justificativo; y se or
dena á la Corporación municipal que le sa
tisfaga los sueldos de que le ha privado in
justamente.

El Sr. Alonso Pineda manifiesta que el 
aouerdo del Ayuntamiento declarando cesan
te al Sr. Gallardo estaba dentro de las atri
buciones de la corporación puesto que lo que 
hizo ésta fue suprimir la pla^a para introdu
cir economías en el presupuesto. Añade que 
no está, por tanto, oonforme con lo dictami
nado por la Diputación y resuelto por el Go
bernador civil; y pide que no se obedezca el 
aouerdo de esta autoridad, y se entable el 
correspondiente recurso de alzada ante el mi
nisterio de la Gobernaoion, oon arreglo á los 
derechos que conoede la ley.

El Sr. Caro Riaño haoe presente que para 
adoptar la determinación de alzarse del acuer
do del Gobernador es preoiso estudiar el 
asunto detenidamente, y propone que una 
comisión lo examine y emita su dietámen, 
antes de acordar lo que desea el Sr. Alonso 
Pineda.

El Sr. Duran, oomo individuo de la comi
sión que propuso las economías, y por tanto, 
como uno de los que propusieron la cesantía 
del Sr. Gallardo, expone los fundamentos que 
sirvieron de base para tal resolución, que son 
en primer lugar, no ser necesaria la plaza al 
Ayuntamiento, y en segundo, la urgencia de 
disminuir los gastos. Si la Diputaoion—-aña
de—va á ir anulando todas las economías 
que plantee el Ayuntamiento, no podremos 
seguir nuestra gestión de velar por los inte
reses de Granada, ni nadie habrá que admi- 
ministre este país. Se adhiere, pues, á lo pro
puesto por el Sr. Alonso Pineda.

El Sr. Martin Adame dice que como para 
interponer el recurso de alzada hay un plazo 
legal, lo que procede es interponerlo inmedia
tamente, si es que el Ayuntamiento está dis
puesto á alzarse, para que no vaya á perder 
el derecho, sin perjuioion de que, entretanto, 
la comisión que el Sr. Caro propone estudie 
y dé dietámen aoerca de si oonviene mante
ner el recurso ó desistir de él.

Así se acordó.
El Sr. Alonso Pineda: Pido que sea ege- 

outivo el acuerdo.
Dada ouenta de un oficio del Administra

dor Propiedades ó Impuestos, de esta pro
vincia, transcribiendo otro de la Dirección 
general, en que se propone que el Ayuta- 
miento se encargue del empadronamiento 
para 1888, como lo hizo el afio anterior, se 
acordó de conformidad, para lo cual se for
mará el presupuesto correspondiente.

Leyóse un oficio del Sr. Zayas (D. Maria
no), pidiendo licencia para ausentarse de esta 
capital.

El Sr. Alonso Pineda: Qu6 se vea si tenien
do en cuenta los concejales que están con li
cencia, puede concederse, con arreglo á la 
ley, la que el Sr. Zayas pide.



EL DEFENSOR DE GRANADA

El Sr. Palacios: Si, señor, se puede conce
der.

El Sr. Alonso Pineda: ¿Cuanto tiempo 
quiere irse fuera?

El Sr. Palacios: Tres meses.
El Sr. Alonso Pineda: ¡Podía pedir doce!

(Risas.);
El Sr. Gómez: Sus señorías resolverán.
El Sr. Alonso Pineda: Yo no quisiera ha

blar, y mucho menos tratándose de ese señor, 
con los antecedentes que hay; pero, señores, 
en la3 circunstancias actuales, en que la ciu
dad atraviesa una crisis tan angustiosa, pues
to que los obreros se mueren de hambre por 
no tener donde ganar un real, yo creo que 
nadie debe pedir licencia. El Ayuntamiento 
está obligado á resolver la aflicción de esos 
granadinos, de una manera eficaz y rápida; 
y el deber de todos los concejales es estar en 
sus puestos, para contribuir con su inteli 
gencia y sus facultades á aliviar los males del 
pueblo de Granada.

Aquí ya está visto lo que pasa ounndo vie
ne sobre nosotros una gran catástrofe: lo que 
ocurrió cuando el cólera; que empezó la dis
persión general, y cada cuál procuró quitarse 
de enmondio, abandonando sus sagrados de
beres cuando más el pueblo necesitaba los 
auxilios de sus representantes; y como veo 
que eso mismo va á ocurrir ahora, yo niego 
mi voto para la concesión de esa lioeneia, y 
puesta la mano sobre mi conciencia declaro 
que no es por espíritu de animosidad, sino 
que se lo negaría también á mi hermano.

Yo pido, pues, al Ayuntamiento que de
niegue la solicitud del Sr. Zayas, porque no 
es patriótico ni justó pedir lioeneia para irse 
fuera en estos momentos en que el pueblo, 
que sufrá, necesita que nosotros pongamos 
remedio á sus desgracias, y mucho más cuan
do hay que andar á la greña para que pueda 
celebrarse sesión, como hoy que ha sido ne
cesario aguardar hasta las tres de la tarde 
para reunirnos veinte concejales.

El Sr. Duran dice que, reconociendo la 
razón que asiste al Sr. Alonso Pineda, en 
tiende que no hay derecho para negar la li
cencia que pide un concoja), con arreglo á la 
ley, siempre que no esté cubierto el número 
que la misma ley determina de las [licencias 
que pueden otorgarse. Esto—añade—es in
dependiente de que los concejales asistan ó 
no á las sesiones, y la opiooion pública ya 
juzgará á los que faltan á estos cabildos sin 
causa justificada.

El Sr. Alonso Pineda: Ya sé yo que lo que 
el Sr. Zayas pide es legal; pero no es moral. 
Y como entiendo que moral mente no debe 
concederse licencia ahora á nadie, yo niego 
mi voto.

El Sr. Gómez: No hay más que un indivi
duo en uso de licencia.

El Sr. Alonso Pineda: Sin embargo, ha 
sido necesario hoy estar dos horas para reu - 
nirnos aquí veinte concejales, y eso es una 
gran vergüenza y un gran escándalo.

El Sr. Gómez: ¿Se ooncede el permiso?
Varios concejales: Sí, sí.
El Sr. Alonso Pineda: Pues, señor secre

tario, que conste mi voto en contra.
Se despachó favorablemente una exposi

ción de D. Francisco Villa-Real, pidiendo 
permiso para obrar.

Se dió cuenta del informe nuevamente 
emitido por la Comisión de Ornato, acerca 
de la placeta del Matadero Viejo. Dícese en 
dieho informe que en vista de lo manifestado 
por el Sr. Burgos, lo que procede es vender 
la placeta, r.o por parcelas, sinó como solar 
edificable.

El Sr. Alonso Pineda dijo que en vista de 
tal informe, debe aoordarse que el arquitecto 
haga con toda urgencia el plano de alinea
ción, y se publique durante los veinte días 
que previene la ley.

Asi se resolvió.
El Sr. Alonso Pineda: Y que sea ejecutivo 

el acuerdo.
Se concedió licencia: á D. Antonio Ooaña 

Alvarez, para reformar unos huecos en la ca
lle de la Alhóndiga núm. 37; á fD. Antonio 
Rivero, para construir una torre en -la del 
Atahud núm. 10.

En vista del dictámen emitido por el Ar
quitecto acerca de la pretensión del Cabildo 
metropolitano de colocar unas cadenas de 
hierro al rededor de la Catedral, para evitar 
que se adosen puestos á dicho edificio, se 
acordó conceder permiso para ello.

Diose cuenta del expediente sebre expro - 
piacion de parte de la casa núm. 57 de la Ga
lle de Mesones, propiedad de la señora viuda 
de D. Ramón Callejas El arquitecto informa 
que la parcela que hay que expropiar mide 
14 64 metros cuadrados de superficie, cuyo 
valor lo tasa en 7 500 pesetas, siendo de 
cuenta de la propietaria los gastos de demo - 
lición y quedando á sn benefioio los materia
les del derribo.

Adamas se dió cuenta del expediente so
bre expropiación de la casa contigua, ó sea 
el núm. 59, propiedad de D.a María Gracia 
Nuñez. A dicha señora se le expropia todo 
el edificio, tasado por el arquitecto en 9250

pesetas; pero como descontado el trozo de Porque cuando los pueblos sufren, vienen a 
solar que el mismo edificio pierdo por razón esta Casa, que es la Casa del pueblo, aoos- 
del ensanche de ia calle, queda á beneficio | tumbrndos como están á encentrar siempre 
del Ayuntamiento una párenla valorada en 1 en elk quien acuda con paternal solicitud á 
2500 pesetas, esta se cede á la antedicha se ' remediar sus desgracia-: y sus sufrimientos, 
ñora viuda de D. Ramón Callejas, como pa \ Porque esta Casa, desde su origen venerando, 
go de parte de la cantidad que importa la j! ha sido siempre seguro puerto de refugio 
expropiación hecha en su casa; de donde re- t para todos los granadinos; árbol sagrado 
sulta que el Ayuntamiento sólo tendrá que ■ donde se cobijaran nuestros padres y donde
entregar 5 000 pesetas á la propietaria raen 
oionada.

Dichos expedientes fueron aprobados, 
mismo que el de expropiación de la casa nú
mero 2 de la calle de la Capitanía General, 
que se tasa en 10.133 pesetas.

En vísta de una solicitud de D. Andrés 
Guerrero Díaz, pidiendo adjudicación de te
rrenos en la calle de San Juan de los Reyes, 
se acordó concedérselos, previo la opor .una 
tasación y pago.

Sa aprobó una cuenta de compra de cisco 
para los braseros del parque de zapadores, y 
otra de carbón para el Matadero público.

Autorizóse al señor alcalde para nombrar 
un concejal que presencie el .ingreso en caja 
de los mozos del reemplazo actual, que dei)3 
verificarse el dia 10 de diciembre próximo.

Se dió cuenta de una comunicación del se
ñor Arzobispo, pidiendo que se le satisfaga el 
importo do la parcela que lia do quedar para 
vía pública, del terreno en que estuvo coas 
truida la iglesia de Santiago, en la calle de 
Elvira, y que como saben los lectores, ha sido 
demolida para abrir una calle hasta la de 
Santa Paula.

El Sr. Alonso Pineda dic-e que eso debo 
estudiarse para que no se acuerde una cosa 
injusta, sin'que estas palabras ofendan á la 
respetable persona que interviene en el 
asunto.

El Sr. Gómez: Si se va á utilizar para vía 
pública parte del solar en que estuvo la 
iglesia, claro es que habrá que pagar esa par
cela á quien corresponda.

El Sr. Alonso Pineda: Yo no sé; yo desco
nozco los antecedentes del particular, porque 
ese particular no se ha visto en la comisión 
de Ornato.

El Sr. Gómez: Sí so ha visto.
El Sr. Alonso Pineda: Pues yo no lo he 

visto, y soy de la Comisión de Ornato.
El Sr. Gómez: Se habría marchado su se

ñoría.
Se acordó acceder á la solicitud del señor 

Arzobispo.
En vista de un parte del acequiero de Dar-

habrán de cobijarse nuestros hijos.
Pero, señores, desde la revolución de se

tiembre acá, esta, misma Casa, por tantos 
títulos veuerable, hp-Uase convertida en un 
centro de política mezquina, que todo lo 
arrolla y todo lo falsea, separándolo del fin 
laudable á que debe encaminar todos sus 
actos esta corporación.

Hablando de los muchos años que hace 
que él pertenece á la misma, y del tiempo 
en que fue alcalde, así como de que se le ha 
criticado algunas veces por sus aficiones á la 
investidura da concejal, yo estoy aquí—-ex
clama—porque la tengo afición á esta casa y 
porque me h*. tráido.'á ella la voluntad de los 
granadinos. Yo ras considero y me conside
raré siempre muy honrado con la investidu
ra de concejal, y no tengo inconveniente en 
decir que continuaré pevteneciendo al Ayun 
Urniento todo el tiempo que me lo siga per
mitiendo, como hasta aquí, la voluntad del 
pueblo de Granada.

R ífiriéndose á los que se olvidan de que el 
deber de los concejales es simplemente ad
ministrar los intereses del pueblo, sin mez
clar para nada la política, que todo lo enve
nena, dice que no es justo que ciertos indi
viduos del Ayuntamient© se retraigan y se 
separen de sus compañeros, en los momentos 
en que más falta hace su presencia, y todo 
por diferencias de bandera, por pertenecer á 
tal ó cual partido político. Yo—oontinúa el 
Sr. Alonso—tengo y he tenido siempre afi» 
ciones á la República; yo soy alta y fervien
temente republicano, aunque hoy no esté afi
liado á ninguna fracción, porque no he sido 
aficionado jamás á sufrir trabas políticas; y 
sin embargo, siempre he venido á esta Casa, 
llano de de patriótico entusiasmo y del me
jor deseo, para cumplir mis deberes de re 
presentante y administrador del pueblo.

Digo todo esto—añade—porque con moti
vo de la suscricion, abierta por el señor Al
calde er.tre los concejales, para adelantar 25 
mil pesetas con destino á expropiaciones para 
emprender obras en esta capital, á cuya sus- 
crieion no han querido contribuir los conce

ro, dando cuenta de que se había ido ia pre- ¡ jales reformistas, un periódioo se ha permiti
d o  decir que ellos no han contribuido por no 

hacer el papel de comparsas de los fusionistas.
Yo reoh zo esa palabra, con la mayor ener

gía é indignación. ¿Conque es deoir que yo 
soy comparsa, porque, siendo republicano, 
vengo aquí á prestar mi humilde concuiso en 
beneficio de los granadinos? ¿Conque será tam
bién comparsa la minoría cons rvadora, que 
gustosísima ha puesto su dinero para que pue- 1 
«an ga.u&r un miserable jornal los trabajado 
res? Yo no soy comparsal como no lo son tam
poco otras personas tan respetables oomo yo; 
aquí todos somos concejales del ayuntamien
to de Granada.

Aludiendo después á lo que también se le 
lia dicho en alguna ocasión, del espíritu de 
populachería que le anima, dice que él, á su 
edad, no tiene ambición de popularidad, y 
ni Ib busca, ni la buscó nunca cuando era 
más jó ve a.

Por último, después de manifestar que esos 
mismos concejales á quienes alude el periódi
co que ha tratad© á las minorías de comparsas, 
son precisamente los que no asisten á los ca
bildos, pide que se cumpla la ley: al vado óá la 
puent», dice; ó que se les obligue á venir 
aquí, como nosotros venimos, ó que se les so
pare del cargo que tan descansadamente de
sempeñan. ¡que no ha de servir solamente el 
carácter de concejal para traer recomenda
ciones y hacer cabalas políticas! (Muestras 
de aprobación en el público.)

El Sr. Durán Lerchundi, en nombre de 
la minoría conservadora, se adhiere á lo ma
nifestad i por el señor Alonso Pineda. Ha
blando del periódico que ha calificado de 
comparsas á los oonoejales qua han contribui
do ¿ reunir las 25.01)0 peseta, para dar tra
bajo á la clase obrera, y de cayo periódico 
di:e que es el órgano del partido reformista 
granadino, más le valiera á ese periódico— 
dice—que en vez de censurar á los que cum
plen con exceso su deber, excitara á sus cor
religionarios para que, ya que contribuyeron 
á la suscricion, iniciada por su partido, para 
el socorro de las víctimas 'el incendio acae 
cido en el teatro de la Opera cómica de Pa 
ris, contribuyesen también á remediar la si
tuación angustiosa en que se hallan sus her- 
manosy compatriotas, I03 obreros de Granada; 
y no que se dedica á la obra pequeña de r i
diculizar un hecho que ya ha sancionado con 
su aplauso la opinión pública. (Muy bien, di
cen en el público.)

El Sr. Eadérica: Nada tendría que añadir 
á lo dicho por los Sres. Alonso Pineda y Du
ran, respecto á la protesta que han formula*

sa, el señor Alcalde dispuso su composición; 
también dispuso la composición de la com 
puerta que ei darro principal de la Puerta 
Real tiene junto al Café Suizo. Se aprobó la 
determinación del señor Alcalde.

Correspondiendo al ¿Ayuntemiento la cuota 
de 8.000 pesetas en el reparto de 1887 88 
para la compostura de la Acequia del Riy, 
se acordó satisfacerla.

Se acordó oomponer la reja del Darro que 
pasa por la calle de las Tablas, y desobstruir 
el de la de Duquesa. También se acordó com
poner el. pozuelo de la placeta de Sau Nico
lás y ©1 de la de Carniceros.

Pasó á informe de la comisión una instan
cia del contratista del racionado de los presos, 
reclamando se le indemnice de un gasto que 
se le obligó á hacer un dia en que el rancho 
de los reclusos se inutilizó por hallarse mal 
condimentado.

Se concede empadronamiento á D. Nicolás 
Parejo Jiménez y D. Tomás Lepez; se aprue 
ba una cuenta, importante 146 95 peseta.*, de 
reparaciones de material de incendios; se 
acuerda pagar el alumbrado de octubre; se dá 
cuenta dei expediente de. expropiación de la 
casa núm. 5 de la placeta de Chauchiles, 
aprobándose el informe de! Arquitecto.

Se aprobó la órden del dia para la sesión 
que debe celebrar hoy la Junta de Asociados. 
Se condonaron varias multas impuestas á la 
empresa del gas. Aprobáronse la distribución 
de fondos para diciembre y ia cuenta del 
alumbrado del Fargue ©n octubre. Se aprobó 
la condenación de débitos solicitada por doña 
Emilia Astudillo. Se asordó pagar las 90 pe
setas por tasación del terreno expropiado 
para alinear k  casa de la calle de Elvira, es
quina de la de Lecheros. Aprobáronse ade 
más varias cuentas de escasa importancia.

El Sr. Sedeño propone que se autorice á la 
alcaldía para adquirir los terrenos de las Eras 
del Cristo que se destinarán á la construcción 
de la barriada de obreros.

Después de manifestarse que aún no está 
terminado el expediente relativo á la cesión 
de terrenos para obras que tanto urgen, el 
señor Alcalde concedió la palabra al señor 
Alonso Pineda, que la había pedido al co
menzar el cabildo.

Es muy triste—dic9—lo que está ocur
riendo en Granada, y más triste, señores, lo 
que pasa dentro del Ayuntamiento.

Estamos atravesando por una situación 
horrible; centenares de infelices obreros se 
mueren de hambre, y esperan que su Ayun
tamiento resuelva una crisis tan angustiosa.

do; me bastaría protestar, como ellos, del ca
lificativo, en mi nombre y en nombre de la 
minoría reformista, que desde el primor mo
mento se prestó, en la mayoría de sus indivi
duos, á poner su crédito y su firma á disposi
ción del señor Alcalde, para cuando los juz
gara necesarios en bien de la clase obrera, 
como ya, cuando la epidemia colérica diez
maba cruelmente nuestra ciudad, plegó su 
bandera política y ahogó sus discordias de 
pavtido, para ponerse al lado del que entou - 
ces ocupaba ese sitial en representación de la 
mayoría conservadora.

Pero el Sr. Darau ha hecho dos afirmacio
nes que debo rectificar: una es la declaración 
de que el periódico aludido habla en nombro 
del partido reformista, al cual el Sr. Duran 
imputa ia acusación de que aquí se protesta; 
y es la otra el juicio que ha vertido sobre la 
suscricion iniciada por nuestro partido para 
las víctimas del incendio del teatro de París.

Respecto de la primera, tengo que decla
rar que ese periódico no es intérprete del cri
terio que tiene el partido reformista granadi
no sobre la cuestión de que se trata, lo cual 
se prueba fácilmente con solo atender á que 
los Sres. Lachica, Gómez, Campo Hermoso, 
Tamayo y el que dirige la palabra á la oor- 
poracion, somos oonoejales reformistas y he
mos tenido la mayor satisfacción en acudir 
inmediatamente al llamamiento que se nos 
ha hecho, como acudiremos siempre que del 
bien da Granada se trate.

¿Ni en qué otra consideración de caraoter 
general puede fundarse la imputación que se 
hace á nuestro partido, ni el oriterio que se 
le supone? El partido reformista tiene una 
bandera y un jefa indiscutible, que es el ge
neral López Domínguez; y ni en los princi
pios de aquélla ni en las declaraciones de éste 
se ha pretendido ni se puede pretender jamás 
que los representantes en las Córtes en las 

sambleas provinciales y en las Corporacio
nes municipales, hagan cuestión política de 
los intereses de sus representados. Conste, 
pues, que las afirmaciones del periódico alu
dido no tienen más valor que ei que en la 
opinión pública tenga su Director, cuya res
petabilidad yo no discuto, pero con cuyo cri
terio no está conforme el partido reformista 
de Granada.

En cuanto á la suscricion en favor de las 
víctimas del Teatro de París, planteada por 
mi ilustre y respetable amigo el Sr. Romero 
Robledo, de la cual ha hablado el Sr. Duran 
con cierta ironía, debo decir que ese gran 
acto, con el cual acudimos á socorrer las des
gracias de París, en justa compensación de 
la solicitud y generosidad oon que París acu
dió á les nuestras cuando las inundaciones de 
Murcia, honra á nuestro partido y es un ga
lardón de que ningún otro puede ufanarse. 
Y pues nosotros los reformistas hemos con
tribuido, en la parte que nos correspondía, y 
como el que más, á socorrer las desgracias y 
la aflicción de los obreros granadinos, como 
contribuimos á aliviar las de las victimes del 
teatro de las Opera cómica, y «orno contri' 
huiremos á remediar todas aquellas á que 
nuestros medios alcancen, ¿cuál es la fuerza 
del argumento empleado por el Sr. Duran?

Quede, pues, sentado, para concluir, que 
yo, respetando la libertad de acción de cada 
uno, ni acepto el calificativo empleado por 
el repetido periódico, ni consiento que se 
impute al partido reformista granadino lo 
que no se ajusta ni ásu conducta ni á su cri
terio.

El Sr. Caro Riaño manifiesta que el Ajmn - 
tamiento no ha debido hacerse cargo de la 
palabra comparsa escrita por el periódico de 
que ses*tr'ata, porque el periódico ha empeza
do por salirse de su esfera al tratar sin la 
consideración debida al Ayuntamiento.

El Sr. Gómez: Yo, oomo Alcalde y ©orno 
Administrador de Granada, no oomo político, 
doy las gracias á todos los señeros concejales 
que se han puesto á mi lado para el bien de 
esta oiudad. Los comparsas—añade—son los 
que no vienen aquí á aconsejarnos para que 
pueda salvarse la angustiosa sitüaokn de loa 
obreros. (TJna voz en él público: u\Yerdad\y)) 

Terminado este incidente, el Sr. Alonso 
Pineda habló acerca del embovedado del rio. 
Dijo que costó á Granada esa obra 294.622 
pesetas 86 céntimos, y que aparte de estar 
heoha en malísimas condiciones, es sumamen
te deforme, porque forma esa montaña que 
tapa la mitad de los edificios de la Acera de 
Darro. Añade que además ese embovedado 
es un peligro constante para los vecinos y 
para la población entera, porque estando 
muy alto el leeho del rio y siendo de poca 
capacidad la bóveda, relativamente á la par
te de la Plaza Nueva, el agua que corre por 
este punto pudiera un dia no pasar por la 
parte de Puerta Reai, y reventar otra vez el 
embovedado y desbordarse el río. ¡Y por esta 
obra tan malísima—dice—se están pagando 
1084 90 pesetas de réditos!

Viendo—añade—que la obra de repara
ción del embovedado se demora; viendo esa 
empalizada que se ha puesto ahí, parecida 
á esas trampas que se ponen para que sq
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caigan los muchaohos (Rasas), y que parece 
vá á quedar puesta toda la vida, yo propongo 
que el arquitecto municipal reconozca el 
embovedado, y si, como espero, informa de
clarando las malas condiciones de esa obra, 
que se desmonte la bóveda, y con sus mate® 
ríales mismos se construyan unos paredones, 
en forma de muros de contension.

Termina diciendo que hace veinte años, 
cuando él fue alcalde su voto fue que so de
moliera el embovedado.

Se acordó que informo el arquitecto.,
A las cinco de la tarde se levantó la sesión.
La c ris is  de G ranada . Algo práctico 

ha hecho, por fin, el Gobi< m o para aliviar á 
Granada en la crisis que atraviesa. Se han 
reoibido órdenes del ministerio de la Guerra 
autorizando la continuación activa de las 
obras de las factorías militares y, concedien
do para este objeto, la suma de veinte y cin
co mil duros. Las obras ya subastarán, según 
nuestras noticias, inmediatamente, y del Go 
bierno esperamos que autorioe que, en aten
ción de lo crítico de las circunstancias, se se
ñale para la subasta el plazo mínimo legal 
de diez dias.—En nombre de los obreros sin 
trabajo, é interpretando fielmente la unáni
me opinión de Granada, agradecemos al se
ñor ministro de la Guerra su acertadísima y 
patriótica determinación.

—En cuanto á la construcción del barrio : 
de obreros, seguimos aún en el terreno de las 
teorías, de los buenos y plausibles propósitos; i 
pero sin llegar á la práctica, á la inaugura- . 
cion de las obras que es lo que urge y lo que- i 
reclaman esas infelicss familias, que hados j 
meses, vienen sufriendo las torturas de la • 
miseria y del hambre.

Por razones do prudencia, no hemos ex
presado nuestra opinión, respecto del giro i 
que últimamente se ha dado al asunto, con f 
impensadas alteraciones que modifican el 
primitivo propósito; hemos hecho sacrificio 
de nuestra opinión, á fin de no suscitar obs 
táculos y ¿ trueque de que las obras se em- ¡ 
prendan sin perder tiempo y con dolor, esta
mos viendo que el ideal no se realiza, y que 
la tramitación de este negocio vá haciéndose 
estimadamente pesada. Si se pierde de vis
ta que hay dos mií obreros que no tienen que 
comer y para los cuales, cada veinticuatro 
horas constituyen un siglo, se desconoce el 
carácter ejecutivo, práctico é inmediato que 
siempre tuvo y no puedo perder el proyecto.

—Los obreros han recibido con aplauso la : 
determinación adoptada ayer por el cabildo . 
de subastar, para edificaciones, la placeta 
del Matadero Viejo. El Ayuntamiento, al 
hacer la adjudicación, no debe olvidar que 
siendo uno de los principales estímulos que 
le han decidido é la subasta el de procurar 
trabajo á los obreros que no lo tienen, debe 
imponer al rematante la obligación precisa 
de comenzar las obras en un plazo brevísi 
mo, perentorio.

E l es&áDdal© &q anoohe. En el Ras
tro (Carrera de Genil) núm. 14 vive un su- 
goto, cairero de oficio, llamado Juan Berben ' 
Arcos. Cuenta 30 años de odad, y su consti 
litación es robusta y atlético su tempera - i 
mentó.

A las siete de la mafi&na de ayer habíasele ' 
extraviado una oveja que estaba criando, y 
anduvo en su busca por esas calles de Dios, I 
hasta las diez, hora en que el animalito pare ■ 
ció en un boliche da sombreros qu9 hay en ; 
la calle de San Isidro, f ente á la de las Re- ¡ 
jas. Una mujer llamada Trinidad, que habita . 
en el mismo edificio donde está el boliche, fué 
la del hallazgo; y cuando el dueño de la cria
tura se presentó á la prójima en reclamación 
de lo que era suyo, ella no vaciló en entre- ¡ 
gárselo.

Era menester celebrar el fausto acontecí 
miento de haber recuperado la borrega. ¿Y 
cómo celebrarlo mejor que hincando el cu
chillo al animalito y preparando una gran 
comida, en que pudier¿i entretenerse media ; 
arroba de vino? Así se hizo, en efecto. - La 
oveja murió, y por la tarde aprestáronse á 
dar cuenta de ella el carrero, su anciano pa- \ 
dre, que está impedido, su mujer, su herma- j 
na y su «uñado.

Él vino comenzó á obrar antes de que la i 
borrega fuese consumida, y, á lo que parece, ' 
el anfitrión, ó sea Juan Berben Arcos, quiso 
que todos salieran á tomar cafó antes de aca- i 
bar de comer. Su padre y su mujer trataron 
de disuadirle; pero él, entonces, comenzó á 
deshacerse en improperios contra ambos, y 
como su cuñado le reconviniera, cogió un pa- : 
lo y echó á correr tras el mismo. Como al pa
sar por el portal-sastrería que hay junto á la 
puerta del Rastro, estuviese allí el sastre, 
“¡A éste también!,, dijo el carrero, y enarbo
ló el garrote sobre su cabeza. Salieron dando 
desaforados gritos, tres h'jas y la mujer del 
modesto industrial, que hicieron llevar aviso 
¿ la policía que estaba en el Campillo.

A los pocos momentos llegaron al Rastro 
el guardia de primera clase de Seguridad Ma
teo Gutiérrez Soto y el de segunda Agustín 
Aguilar Sanoní. El carrerro estaba todavía 
amenazando á unos y otro9 con el palo, y los

5 guardias se 1® recogieron, entregándomelo á la 
\ muger del mismo, en vista de que parecía que 
s él ya se había apaciguado. Apenas el palo as- 
j tuvo en manos de la muger, el Juan Berbén 
|  arrebátaselo, y fue á dar un garrotazo al guar

dia Mateo Gutiérrez. Este quiso quitarle pa
lo; más el carrero so arrojó sobre él, y derri
bándole a tierra, le sacó e! sabÍ8 y fue á pin
charle con dicha arma.

Entonces el otro guardia, empuñando el 
| rewolver, disparó varias veces sobre Juan 
: Barben, causándole tres heridas, dos en el 
| pecho y una en la mano derecha.

’4E1 furioso carrero, abandonando al guar
dia Gutiérrez, acometió á Agustín Aguilar, 
que se defendió con el sable hiriéndole en la 
cabeza y brazo derecho, y resultando él mis
mo oon una herida detrás de la oreja iz
quierda.

Se había reunido ya multitud de personas 
en la Carrera de Genll; e! carrero seguía in- 

j sultando á los agentes de órden público, y 
¡ entrando en el portal de la farmaoia de don 
! Cándido Peña, herido como estaba, todavía 
j seguía acometiendo á los que se le acer-
* caban.

A todo esto, un maestro albañil, amigo 
\ del herido, comenzó á excitar los ánimos 

contra los guardias de seguridad; y hasta tah 
■ punto logró conseguirlo, que la gente del fea- 

rrio empezó á pedradas con dichos agentes, 
que tuvieron que retirarse al Campillo. Pero 
después llegó un guardia munioipal, el cual 
dispuso que se buscase »n coche para llevar 
al herido al Hospital, metiéndose el guardia 
en el vehículo con el carrero, y también á él 
le apreirearon. Era un escándalo espantoso 
el que había en la Carrera de Genil entre 
cinco y media y seis de la tarde.

Por fin los ánimos fueron apaciguándose; 
el juzgado comenzó las oportunas diligen
cias, y por su órdea fue puesto en la cárcel 
el maestro albañil que provocó el tumulto 
contra los dependientes de la autoridad.

L ig a  de c o n trib u y e n te s . Reunidos 
anteayer, bajo la presidencia del Marqués de 
Dílar, los señores Diaz Rogós, López Medi
na, Ruiz Victoria, Romero Eeija, Piódrola, 
Cantos y secretario, leída el acta anterior, fue 
aprobada.

El presidente manifestó que en vista de 
irse haciendo oada vez más grave y difícil la 
situación de los agricultores, ganaderos © in*= 
dustriales del país, y estimulado además por 
los agricultores recientemente asociados en 
Madrid, convocó á una reunión el 6 del cor 
riente en los salones del Ayuntamiento, á la 
que acudieron además del señor Alcalde pre
sidente, representantes en Cortes da esta pro
vincia, gran número de agricultores y gana
deros, los que después de exponer las razo - 
Des que les obligan á tomar una actitud enér
gica en defensa de sus lesionados intereses, 
acordaron oonstituir la l*ga agraria que fun® 
ciona con actividad, y enviará sus represen
tantes á la asamblea que se verificará en Ma
drid el 5 del próximo diciembre, añadiendo

• que invitada la Liga para que envíe también 
| representantes á la indicada reunión, oreía 
; que en el goto debían designarse Jas perso

nas que han de marchar á Madrid con ese 
objeto. Después de discutido el asunto y

i aprobado cuanto para la formación de la Liga 
! agraria ha hecho la presidencia, se acordó 
i nombrar dos representantes que marchen á 

Madrid para asistir á la asamblea del dia 5 
: de diciembre, y que sean éstos el presidente 

y 6Í señor Conde de las Infantas.
: Se dió ¡ecnura de una exposición que la
! presidencia había redactado, pidiendo al mi 

nistro de Marina que no se gasten en ios ar
senales españoles más cáñamos que Jos pe
ninsulares, y muy especial menta los de Gra
nada, por ser superiores en igualdad de clase 
á todos los extranjeros, y aprobada por una
nimidad se firmó por los concurrentes.

El presidente manifestó que una expnsi 
oion análoga en favor de los cereales y caldos 
españoles se estaba redactando por los señores 
D. Luis Dávila, Conde de Antilion, don An
tonio Herrasti y D. Joaquín Duran, que pro- 

. bablemente saldría para Madrid de un mo • 
monto á otro.

Siguiendo en uso da la palabra el señor 
presidente, dijo que había neoesidad de re
clamar la modificación de la Real órden de 
27 de mayo último, expedida por el ministro 
de la Gobernación y publicada en la Gaceta 
de 5 de junio y siguiente, sobre recargos de 
arbitrios extraordinarios y repartos vecinales 
para cubrir los déficits de los presupuestos 
municipales, cuya aplicación por parte de la 
mayoría de 'as corporaciones es una nueva 
plega que cae sobre los contribuyentes, y la 
protesta es tanto más justa cuanto que está 
en oposición con las leyes fundamentales del 
Estado, que limitan el máximo de los re
cargos ordinarios y extraordinarios con que 
sobre contribuciones directas podían contar 
I03 ayuntamientos para cubrir sus déficit, y 
la repetida iteal órden abre ancho campo 
¿ la Corporación municipal para que las ci
tadas corporaciones puedan cubrir sin limi •

tacion alguna por repartos vecinales sus ci 
tados déficit.

; No es posible que después de pagar el 
‘ contribuyente el 16 por 100 en territorial ó 
: industrial, el 50 por 100 eu cédulas persona-
• las, ai 100 por 100 an consumos y los arbi- 
} trios extraordinarios, se faculta sin límite ú 
í los ayuntamientos para aumentar nuevamen

te* las tributaciones. La ley de presupuestos
\ votada en Cortes fija ios recursos legales de
• que pueden disponer los ayuntamientos, y á 
! ella deben circunscribirse las faoultadas de 
I los ayuntamientos en armonía con la ley mu

nicipal. Las Reales órdenes da 31 da octubre 
de 1876 y 17 da abril do 1877, en la que 
emitió informe el Consejo de Estado, prohíben 
esos repartos vecinales, y por lo tanto, la 
Real órden de 27 de mayo antes citada debe 
hacerse desaparecer, ó armonizarla en las le
yes vigentes. La Junta, estimando atendible 
lo manifestado por la presideaoia, acordó ha
cer la oportuna reclamación.

El señor marqués de Dílar manifestó mar
chaba inmediatamente á Madrid, no sólo para 
ocupar su puesto en el Senado, sino también 
para trabajar en la medida de sus fuerzas en 
favor de esta desgraciada provincia, y se 
ofreoia lo mismo á sus compañeros de la Liga 
de contribuyentes que á I03 granadinos to
dos, para llevar á cabo cuantas gestiones se 
le confíen, no sólo en bien de Granada, sino 
del país en general.

La Junta estimó como buena y digna de 
reconocimiento la manifestación de la presi
dencia, acordando aceptarla oportunamente 
y utilizarla, y en este estado se levantó la 
sesión.
Plafft ría? ííS® (^" el restuurant de La Perla), 
fi Idlu 51ÓS (lili. —25 de noviembre.—Salm ón á 
la  sa lsa  t á r t a r a .— Cióco reales ración.

a «i »
M ad rid  25, nueve noche.

El Sr. E ibot ha aceptado el 
encargo de formar gabinete en  
F ran cia ,y  cuenta para e llo  con  
el apoyo d el C ongreso.

Mañana form ará el m in iste
rio, habiéndose convenido que, 
en  cuanto este tom e posesión  
d el G obierno, presentará su di
m isión  el presidente de la  R e
pública Mr. G revy.

Para la  presidencia  de la Re
pública hay m uchos candida
tos: la s  e lecc ion es serán reñi
das, tem iéndose que se altere 
el órden público.

D. V enancio González ha s i 
do nom brado presidente del 
C onsejo de Estado.

El Consejo de m in istros de 
h oy no ha ten ido im portancia.

F.

«L
L as b ru je r ía s  de Tolox.'

(Audiencia de Málaga.)
1 \ 24 do noviembre de 1887.

Sr. Director de El Defensor de Granada.
Mi estimado compañero: Ai romper mi silencio, 

cansado por 1 ffita da hechos notables, que pudie
ran interesar á los lectores de su distinguido perió
dico, tengo la satisfacción de mandarle noticias acer
ca de una o»usa célebre cuyos h’echos originarios 
son de toda España conocidos, y por lo tanto Ja es- 
pectacion respecto de esto asunto es en todas partes 
reí a ti va. m oo to ext raord i o.« r i o.

Se trata de ios iluminados que en un rancho, dis
tante como una legua y media del pueblo de Toiox, 
vieron en la noche del 22 cié m*>rzo de 1386 á Dios 
y á María Ssnlísun» en cuerpo y «imn, y hasta a! 
Espíritu Santo e.i formo de vaca blanca, y comen
zaron a pronunciar extrañas oraciones y á poner en 
práctica ceremonias que decunciun la más grande 
falta de civilización.

Un santón que en ti año anterior recorría varios 
pueblos de esta provincia, sembrando el fanatismo 
y haciendo creer á los sencillos p stores que el mun
do iba á terminarse en breve, fué quien dió origen 
al fanatismo de las veinte y una personas sujetas al 
proceso de que nos ocupamos. El padre José, que 
así seilamobo el pillo del frailuco, moraba en casa 
de los que en ól creían, y era agasajado constante
mente a cambio de algunas bendiciones. Reunía fre
cuentemente á los estúpidos campesinos, les predi
caba. y tes hacia aprender coplas como la siguiente: 

«Cuando la tierra se abrase 
los incrédulos dirán:
¡Podre mió, que me abraso! 
ahora puedes aclamar.»

El corte do esta coplilla retela el ingenio de corre- 
ion que adornaba ai padre José, quien al fin partió 
denqueilos sitios, dejando sembr dn 1»semilla más 
peí judicial, puesto que ¿ una mujer llsmada Micae
la Merehen Vera, legó su privilegio tri.-.te de per
donar pecados, etc. La Micaela repetía que ei mun
do iba á acoDarse, exhortando á U penitencia ó sus 
amigos.

Ayer comenzó la vista do la canosa seguida por es
tos /.ucesos.

Componían H Tribunal los m; gistrados D. EJuar- 
do Asiego, D. Frtncisco Cabezas y Cemecho y don 
Sebastian Souviron, ocupando el lugar correspon
diente ai ministerio público, el 8bogado'fiscal susti 
tuto D. L ícpoldo Miyorel Oliver, y los sitiales do 
los defensores, los abogados D. Narciso y D. Joa

quín Di a z de Encovar, D. Antonio Navarro Trujillo 
y D. Antonio Ordoñez Guzman.

L s veinte y un procesados «hijos do distintos pa* 
dree y do diferentes puntos», ocupaban su banquillo 
revelando en e! semblante el asombro que les cau
sa bit. todo i. qucllo. Todos tienen uri aspecto vulgar, 
y en sus miradas so leo ¡« prevención «l-‘l estúpido. 
La procesada conocida por Santa Isabel es bastante 
guapa.

Se dió lectura á los escritos de calificación; on el 
del fiscal so acusa á Jos procesados de los delitos de 
lesiones, escándalo é incendio; pidiéndoso penas sig
nificantes para todos.

Cinco testigos fueron examinados solamente, y 
sus declaraciones dieron bastunte resultado.

Micaela M relian, mujer como de 50 años, dema- 
cruda é irresoluta, declaró on f irma ambigua, no- 
gando que hubiera visto en la vaca blunca al Espí
ritu Santo, punto do que consta la certeza.

José Reina Vázquez, marido de la anterior, se 
expresu en forma bastante ruda, pero os algo más 
explícito. Confiesa que la noche del 22 do marzo se 
quedaron todos los procesados desnudos, aprove 
chendo la luz do la luna, y que se hirieron durante 
la ceremonia que practicaron, su mujer Micaela 
Mordían y Juana Reina (u) Santa Isabel, emplean
do pura este objeto una n»v«jilla.

Refiero, que después de arrojar todas sus ropas 
al fuego, comenzaron á arrancarse los cabellos mu
tuamente, y que su mujer se mostraba muy resig
nada, animándole á que la dejara completamente 
pelada.

Francisco Reina Merchan, hijo de los anteriores, 
es un muchacho como de 12 uños, inocente hasta 
dejárselo desobra. Ei y su hermano José dan poco 
juego. Unicamente interesa el detaile de que para 
ellos ¡jo uru vergonzoso hallarse desnudos ante tau- 
ta gente, ni que tampoco les importaba ver en el 
mismo estado á ios demás.

Domingo Elena es un ganso de primo cartsllo; 
©.hulla en vez de- hablar, y dice que cree estuvo 
muerto desde que empozó la ceremonia hasta que 
se terminó. Dice que Minarla invitó & todos para 
que arrojasen las ropas al fuego, ofreciéndoles que 
el Espíritu Santo les enviaría otras. ¡Las mismas— 
dice—que e¿tamos esperando todavía!

Al final do esta declaración so suspendió la vista, 
que debe continuar hoy.

Queda de V. atento seguro servidor y compañe
ro q. s. m. b.,

El Corresponsal.

V istas. Les sen-fiadas por la Audiencia de este 
ter ilorio para hoy 25, son ias siguientes:

Qeccion 2.* Procedente de Granada. Juicio oral 
en ¡a causa] contra Miguel Marin Bastamente, so
bre lesiones.—Procedente dolzoallóz, contra Anto
nio García Muñoz, sobra lesiones.

Servicio da la p laza para el día 25 de noviem
bre de 1887.—Parada, Córdoba.—Jefa de dia, don 
Siró Antionza, comandante do Santiago.—Hospital 
y provisiones, primer capitán da Santiago.—Sar
gento de .hospital, vigilancia y paseo do enfermos, 
Santiago.--P. O. El teniente coronel comandante 
sargento mayor accidental, R. Espinar.

Esiaciosi aacfcoorológie» de la Universidad de 
Grunads.--Observaciones del 24 noviembre 1887.
A tura del barómetro en milímetros á las

nueve ele la mañana................................... 698‘12
Dirección del viento.................................... NE.
Estado del ciclo......................................... Cubierto
Temperatura máxima del aire á la sombra. 13 0 
Temperatura máxima de! aire ai sol . . 13‘5
Pluvímetro en milímetros........................... 11'94
Termómetro tipo, á ¡as tres de la tsrda. . 115
Pronóstico del tiempo, de lluvia.

T ienda Asilo. Les raciones que so servirán en 
el día do hoy, son: Almuerzo, de nueve á once.— 
Chocolata con bollo de pan de aceito, 10 céntimos. 
—Fideos cohbacdoo, 10.— Comida, de cuatro á 
seis.—Sopa de arroz, 10.—Cocido de coles, 10.— 
Ensalada, 5 .— Ración de pan grande, 10.—Idem 
pequeña, 5.

Albóndiga de granes. Precios y balances del 
trigo, t—Existencia: Sóbrente de ayer, 1626 fane
gas. Entrad» da hoy 354 id. Total existencia de 
hoy. 1980 id .—Venta: A 10 pets. 00 cts. la fanega, 
15 fanegas. A 10 pets. 50 cts. id. 60 id. A 10 peso- 
tas 75 cts. id. 56. A 11 pets. 00 cts. iá. 147. A 11 
pets. 25 cts. id. 115. A 11 pies. 50 cts. id. 36. Total 
vendido, 429 fanegas.— Bíi&nce: Existencia, 1980 
fanegas. —Vendido, 429.—Sobrante para mañana. 
1551.

M atadero  público. Precios dol kilo de la con
tratación de carnes, del dia de ayer: Carnero, 1 pe
seta 12 cts.—Vaca, 1 pta. 48 cts.—Ternera, 1 pesa* 
tu, 50 cts.

Dia 25.—Sauta Catalina virgen y mártir,—Jubi
leo de las cuarenta horas en la iglesia de San Justo, 
á las nueve misa cantada, á las cuatro se reza el 
rosario, sermón, ejercicios, salva y letanía y Via- 
crucis.—En la Catedral, ¿ las ocho y media, rosa
rio; á l«s nueve misa mayor y en la Real Capilla. 
—En el Angel Custodio mis», al Santísimo Cristo 
de Sun Agustín. - E i S»n Pedro misa á San Fran
cisco de Pa,ula.—En la iglesia do la Presentación á 
las cinco se hace la no-, ena de María Santísima y 
predio.-. D. Maximiano Rincón. —La novena de 
Santa Isabel se hace en su iglesia á las cinco—En 
San Juan de los Reyes, San Pedro, Sonta Ana y la 
Magdalena, la devoción de! mes de las Animas.— 
En Santa María de )« Albumbr*. y demás iglesias se 
reza el rosario.—Visita de la Córte de María.— 
Nuestra Señora de !a Anunciación, en su iglesia.

Espectáculos.
T eatro  Principal. Función para hoy 25 de no

viembre de 1887.—Ei grandioso drama en cinco 
actos titulado, DEMI MONDE.—A las siete y me
dia.— Entrada principal, 4 reales—id. de paraíso, 3.

¡Cádiz 14 de enero de 1885.
D. José López, Dr. en Medicina y Cirujía y Es

pecialista en enfermedfcdes de ojos. Certifico: Que 
uso y receto con mucha frecuencia á mis enfermos 
la Emulsión de Seott y he visto en ella un específico 
muy r .com> nd*bL-, y un preparado que á pesar de 
ser muy asina ble cubre p -iLct- mente las indicacio
nes en 1»s sf ccioues en que se [recomienda por 
indicación facultativa. S .«tiene 1» fu -rza de 1 s en- 
f:rm .s y contra la bronquitis, raquitismo, escrófu
las, atonía y afecciones de pcoho y garganta, «s un 
excelente medio tanto para n  toleráucia del prepa
rado, cuanto por los servicios excelentes que presta.

Dr. JOSÉ LOPEZ.



E L  JDEFENSOB D E  (MIAÑADA.

La Union
.y.- Y

• : • FL f*81I ÍSPAfiOL.

SIW;;: antes,
E l F énix Español.

Compañía de segaros reunidos.
€Gfr.A. JFR A W T Í  

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos 
Primas y reservas. 147.251.080 Rs. va.

23 años de existencia.
Esta gran Compañía nocional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
lyeriesgo marítimo.— El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
23 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante y urna de

117.398 236*85 E.S. va.
Oficinas, Olósaga, 1 .—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
do. D. Rafael déla Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Terses, núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del B«nco Hipotecario de Es
paña, y las de laBanque Trasatlántique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz._________________'r.«ÜSSSS!f

A voluntad

D. José Fernandez,

Ea el acreditado

Depósito de tinos
DE VALDEPEÑAS

DE
EDUARDO ECHALEU Y HERMANO, 

placeta dn Viliamena núms. 4 y 6.
Esto establecimiento Un acreditado, 

en solo cuatro meses de existencia, que
riendo corresponder al f.vor, cada, día 
creciente que el público le dispensa, ha 
determinado servir 4 domicilio los pedi
dos quo se le hagan de uno cuartilla en 
adelanto. También solo consultando la 
comodidad de sus favorecedores, ha cons
truido toneles de una y do media arroba 
que remitirá A domicilio abonando solo 
el valor del líquido, devolviendo el casco. 
Placeta de Vi lamería, 4 y 6._________

de su dueño se enagena 
una casa situada en la ca

lle de los Girones, esquina á la do Santa 
Escolástica, demarcada con el número 2 
moderno, cuyo acto tendrá efecto en su
basto pública extrajudiciul el dia 30 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, 
en la Noli-ría do! Licenciado D. Manuel 
de R -.mes López, en la que se encuentran 
los títulos, precio y pliego de condicio
nes.
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cirujano den 
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el aia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2 .‘______ __

establecí miento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndole superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á Cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2‘50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 c u a r t i l l a N o  
equivocarse, Naranjo C h i c o . ___
Palnm ino En 1» acreditada fábrioa de 
IdlUilllUa. hacinas de L Exorna, se
ñora Viuda de Villanova é Hijos, en G*- 
bia Grande, se v-ude palomina, de la 
mejor calidad, k 18 recles f->n<-g«,
lía la casa t.úm. 2 do ¡a callo
O® venufi Puerta de los Carro» de Sao- 
o Domingo. E ¿ la misma, darán razón.

EMULSION
DE

SCOTT
de A ceite Puro de

HIGADO DE BACALAO
CON

Hipofosfitos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable- a l pa lada r como la leche.

Posée todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, más las de 109 
Hipofosfitos.
C ura la  Tisis.
C ura la  Anemia.
C ura la D ebilidad General.
C u ra  la  Escrófula.
C ura el R eum atism o.
C ura la Tos y  Resfriados.
C ura el R aqu itism o en los N iños.

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan I33 estómagos más delicados.
De venta en todas las Boticas y Dro« 

guerias. SCOTT & BOWNE, Quimfc 
COs.—NUEVA-YORK.

Depositario en Granada: D. Santos
Perca, Arco de las Cucharas.

ABONOS MINERALES
DE ÍA  COMPAÑIA AGRÍCOLA \ SA INEIIA DE FUENTE-PIEDRA.

Dirección: Madrid, Preciados, 35, l.° y provincia de 
Málaga, Puente-Piedra.

ABONOS PARA LA VIÑA.
Abono potásico, núm. 2, á 32 pesetas el saco do 100 kilógramos en toda estación 

do ferrocarril y puerto de España.
Se emplea en diciembre, enero y febrero, en proporciones de cinco onzas para 

cada pié de'viña, y su efecto dura tres años, aumentando el rendimiento, haciendo 
que la uva contenga mayor cantidad de azúcar y menos cantidad de ácidos libres; no 
puede, como el estiércol, comunicar olor &1 fruto; y facilitando quo la planta viva 
con mayor vigor y lozanía, la ponga en condiciones de resistir mejor las enfermeda
des, todas de la vid.

ABONOS PARA CEREALES.
Abono núm. 1. azoado, á 32 pesetas los 100 kilos, y abono núm. 6, fosfatado po

tásico. 4 24‘50 pesetas en toda estación de ferrocarril y puerto de España.
Para los trigos de primavera (siembra de trigo tremés), que han de desarrollarse 

en tres meses, No hay otro abono posible, pues el estiércol se descompone lentamente 
y siempre es inferior «1 abono mineral.

También existe superfosfato al 14 por 100 deley y precio de 17‘50 pesetas el saco, 
escelente para cereales.

ABONOS PARA LINO, CANAMO, NARANJOS Y PIMIENTOS.
No tiene rival nuestro abono núm. 6, á 24‘50 pesetas el saco de 100 kilógramos.

ABONOS PARA LA CANA DE AZUCAR, MAIZ Y HUERTAS.
Nuestro abono núm. 3, fosfatado 4 30 pesetas el saco, es la fórmula científica mas

perfecta para dichos cultivos.
Se mandan gratis instrucciones k quien las pida.
Corresponsales en todas las provincias de España.
No se olviden los labradores que deben anticipar sus pedidos, pues los trasportes 

por ferrocarril re tra san  quine » di&s la llegada de los pedidos, que servimos inme
diatamente, GARANTIZANDO LA COMPOSICION OFRECIDA en nuestras car
tillas-prospectos, y que vá certificada al respaldo de toda f .otura por el director facul
tativo el doctor D. Laureano Calderón, catedrático de química de las Universidades 
de Madrid y de Sirasburgo.

Depósito en Granada, en el edificio de San Felipe, frents al cuartel
de la Guardia civil.___________________ __

EMULSION CORTÉS
, DE

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO
CON HIPOFOSFITOó DE CAL Y ¡SOSA.

Esta Emulsión, agradable al paladar y de grandes resultados en los niños y per
sonas débiles, se vende al precio de ocho reales bote, en casa del autor.

Farmacia de D. Vicente Corlé5, Piaza Nu 'va, 31 G'anada.

ENFERMEDADES Di LA. VISTA.
Ni un solo enfermo deja 

de curarse, con la infalible 
A G U A  M IL A G R O S A  d e  
N u e s t r o  S e ñ o r  S a n  J o s é ,
pues sus virtudes medicinales 

son tan eficaces,—comprobadas ya, por miles de 
curaciones,—que en todos los casos, haee des
aparecer radicalmente y en poco tiempo, los más 
graves y antiguos padecimientos de los ojos, de
volviendo á la vista su fuerza y color primitivos.

¡¡¡USADLA Y LA BENDECIREIS!!!

Precio, 5 reales frasco, en las principales far 
macias y droguerías de esta población y de toda 
España.

Por mayor, droguería de D. Isaac Santaella, San 
Jerónimo, 10.

« Ninguna preparación es superior á Ja Quina Anti-Diabetica Rocher. »
(gaceta de  los hospitales)  (Dr DELMis, 7 de noviembre 1882).

QUINA ROCHER
EL MAS POTENTE TONICO Y RECONSTITUYENTE 

Contra la Diabetes, la Albuminuria, la Fosfatimia, etc., y todas las enfer
medades que influyen sobre la nutrición y de las que resultan la debilita
ción de las fuerzas, Anemia, Calenturas, Convalecencias difíciles.

Envió gratis y sin gastos de una Memoria interesante indicando las variedades, 
causas, síntomas y todas las consecuencias la Diabetes que toda persona cuida- 
dosa de su salud debe leer con la mayor atención.

ROCHES?, FARMACEUTICO, 112, RUE TURENNE, PARIS 
Evitar las Falsificaciones y  exigir sobre cada frasco la Marca depositada R. F. 

así como el Sello de garantía de 1 'U n ion  des F abrtcants.
S E  E N C U E N T R A  E N  TO D A S L A S  FA RM A CIA S

En todas las Farmacias, Perfumerías y Bazares

V E L 0 U T 1N E
-  - Prpnaraitrt ol ’Ricmnfn imr C H '81 F  A Y .  Pfirfnmista

PARIS
-  Preparado al Bismuto por C H lM F  A  Y ,  Perfumista

— 9, Rué de la  Paix, 9 — PARIS_____________

AGUAS AZOADAS.
(Privilegio Avilés por 20 años.)

H A Z A  DEL CÁRCSN.— GRANADA-
En est8 acreditado establecimiento se administran las AGUAS AZOADAS arti

ficialmente, siguiendo el método Avilés y que con tan brillante éxito se vienen em
pleando, no solo en Granada, sino en casi todas las capiteles más importantes.

Se aplican con resultado más notable al alivio y curación do los catarros, sobro 
todo, de las mucosas respiratorias, asi como en las del estómago 6 intestinos; con
ductos biliares. vagina y vefiga do la orina; el asma, toses nerviosas ó convulsivas 
(tos f -riña) tisis incipientes, infartos pulmonares, anemia, dispepsias atónicas, ina
petencia, trastornos nerviosos y litiasis renal (arenillas.)

Se administran en habida, inhalaciones, pulverizaciones, girgnras y duches 
. nas»l y auricular.

Hay dos instalaciones: una de lujo y otra más modesta, en la que pueden recibir 
igual tratamiento las clases menos acomodadas.

Para que los pobres de solemnidad puedan utilizar .ambien esto importantísimo 
recurso terapéutico, y á solicitud do muchos desvalidos, tenemos á disposición de 
ios mismos seis tratamientos diarios, gratuitos, de doce k tres de la tarde.

Hay sifones para poder trasportar las AGUAS AZOADAS y ser usadas sin al
teración on el domicilio do los enfermos que no pueden acudir al establecimiento.

So facilita gratis, y se envía franco 4 cuantas personas lo soliciten, la Memoria 
técnica, escrita por ol director facultativo don Balbino Quesada y Agius, quien su
ministrará toda clase de antecedentes á cuantos lo deseen, sobre el uso y aplicación 
do las aguas.

Verdadera realización.
LA ULTRAMARINA.

50, Mesones, 50.
Esto acreditado establecimiento reali

za todos sus gé.ieros al costo, por tener 
que desocupar el local para fin de año.
También so realizan 8.000 botellas de 
manzanilla legítima de San Luc«r, al In
fimo precio de ocho reales hotel a; aguar
dientes, vinos, licores, champagne y 
cuantos artículos puedan desearse para 
la presente estación de pascua. —Las per
sonas quo qieran honrarnos con sus gra
tas órdenes, quedarán compl ^cidas, tanto 
en la calidad de los géneros como en la 
equidad do sus precios.—No debe vaci
lar el público, pues visitando este esta
blecimiento S8 convencerán de su ver
dad.—No equivocarse, 50, Mesones, 50.

ARTÍCULOS PARA VIAJE.
Recomendamos al público la fábrica de. artículos de vioje establecida en la callo 

de VilJamena, núm. 10, junto al mercado de San Agustin, en cuyo establecimiento 
existe un completo y variado surtido en baúles mundos, maletas y todo lo concer
niente & dicho ramo, haciendo presente que esta casa es la única en Granada que 
puede encargarse de la construcción de c^jes-muestrario, por coDtar con los mejo
res operarios, y al mismo tiempo con un completo surtido de artículos para su fa
bricación.

También se participa al público que esta casa no tiene Sucursal ni depósito de 
efectos en parte alguna de la población_____________
1.3 R oharia  La cerveza mejor con- .

. OdUdlld. fecdonada, más higié \ 
nica y más agradable decu-nt  s seco- ¡
Docen hasta el dia.—Unico importado., ; 
representante y deposita rio en esta pro- i 
vincia, Lu s López Jiménez, Gracia, 2, y j 
Re y e s.Cató] 16, Gra nada. ?

PftTCof 0P3 En P*s0 segundo del esfé UW&ClCld. Suizo se hacen corsés á |a
medida y á precios arreglados por la 
acreditada señorita doña Ger.ara L. de 
Guevara, procedente de París y cono 
cid a en f8ta capital.

Qfl VAIiHa *a CftSa núm . 18 de la calle 
VBUUtJ de| Verdugo.—En la porte

ría del convento de San ta Paula, darán 
razón.

Cochera. Se alquila una, con cuadra 
para dos cabatlos y agua co

rriente, en la calle de Santa Tores*, nú- 
moro 12.—Darán razón, Buen Suceso, 
núm. 12.
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AVISO.
El que suscribe paga individualmente 

en Títulos de la Deudo, todos los abona
rés expedidos por el Habilitado de Co
misión Activa de 1877 á 1878 D. José 
Santiago que se le presenten al cobro 
por cualquier persona que garantice le- 
galmente el derecho adquirido, sin res
tricción ni obstáculo a'gui o á no ser que 
fuere de los incluidos en la relación da 
los que ha de satisfacer ía Csja General 
de Ultramar.—Se anuncia para que ca
da una de las persones aludidas que re
sidan en ese. Metrópo'i, sepan que pue
den remitirme directamente el original 
por correo, certificado, si ya no lo hubie
sen entregado á mi apoderado en esa an
tes de la publicación de este anuncio, ex
presando si desean que se les remitan 
por el mismo conducto les Títulos y sus 
intereses, ó el importe que todo repre
sente, en letras de giro sobre el punto 
que señilen, ó bien entregándolo en esta 
Isla á la persona que designen.—Direc
ción: Auxiliar de la Capitanía General. 
—Habana 17 de Octubre de 1887.-El 
Comandante Capitán Habilitado, Mar
celino Granados. ___  _______ ____

Joya medicina!,
rabttña, salinas, sulfuradas, sulfatado só
dicas, hiposulfitadas, únicas de su espe
cie conocidas.—Han obtenido 5 medallas 
de oro y 4 diplomas de honor.—Autori
zadas por los gobiernos de España y 
Francia—Son Purgantes, Depurativas, 

i Anti biliosas. Anti herpéticas, Anti-es- 
crcfulosas y Anti sifilíticas.—Declara 
das por la Ciencia Médica como regula- 
nzadoras do las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y 
organismo. Son el mayor depurativo de 
la sangre alterada por los humores ó 
virus on general. La salud de! cuerpo in
terior y exterior.—Al público en gene
ral. Los dueños de algunas otras aguas, 

i con marcada mala fe y gran perjuicio de 
j los consumidores y enfermos, se apro

pian para las suyas l».s cualidades ex
clusivas de éstas, por le que el pública 
debe de estar prevenido y rechazarlas, 
para no exponerse á perjudicar su salud, 
obteniendo resultados opuestos 4 los que 
se proponga, ó s- a á los que so obtienen 
con las aguas de Carabañ**; cuya base de, 
100 gramos por litro de Sulfato sódico, 
como purgante, y sulfuro de sodio, hipo- 
sulfito ó hidrógeno sulfur ado, como depu
rativas, las constituyen en una joya me
dicina! de aplicación racional y necesa
ria en la generalidad de los enfermeda
des do! cuerpo humano; condiciones no 
reunidas por ninguna otra agua ni pro
ducto, hasta el di>.; y siendo solo les que 
sollaman ó dicen sus similares simples 
purgantes irritantes, fíjese bien el pú
blico en que es firme propósito evitarle 

! perjuicios y confusiones por todos los 
| medios posibles, y consulte sobre ello á 
' los más conocidos Médicos.—Empleo de 
I las aguas de Carabana como purgantes, 
i de 120 á 150 gramos de una vez; en los 

demás casos, unos 30 gramos dos veces 
al dia; al exterior, en úlceras, herpes, 
granos ó erupciones de la piel en gene
ral, lavarlas repetidas veces, dejándola 
secarse por sí misma.- Se venden en 
todas las farmacias y droguerías de Es
paña y capitales de Europa y América. 
--Para pedidos, reclamaciones y todo 
lo conveníante á estas aguas, dirigirse á 
R. J . CHAVARRI, Atocha, 87, (plaza 
de Antón Martin) Madrid.— En Gra
da, á D. Vicente Cortes.—En Motril: 
D. Ricardo Carrillo y D. Juan Ramírez 
Sánchez.—En Loj«: D. José Martínez 
Cortés, D. Rafael Ruiz Matías y D. Au- 
reliano Chamorro.
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FABRICA DE CERVEZA
LA ALHAMBRA,

Cruz, 4 2 .
Ventas por mayor, con rebaja deprecio. 

Servicio á domicilio.
Docena de chicss, 18 reales.

Los avisos se reciben en el despacho 
central,
^  Carrera de Genil, 21, Cervecería.

El verdadero Naranjo.
Almacén de víaos de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado esta
blecimiento so ha dedicado á expender 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en adelante.
Sfl vanHa una Jardinera engancha- 
ÜB VBIIUe d a .-E n la  posada de Pata- 
zas, calle de Recogidas, darán razón.__

Oía señorita ¿ ¿ X
domicilio de letra inglesa, flores artifi
ciales y toda clase de labores.—Eq las 
oficinas de este periódico, darán rezón.

de muebles, calle de San 
Antón, núm. 14.Realización

Qí» vanHa lefia seca ^ se*s reales quin 
¡30 sCUug tíl]) en «I cin'iguo estableoi 
miento de Antonio Raiz, Colcha, 16.

Almoneda

Valdepei
de Valaepi

Se hoce toda clase de 
muebles nuevos, en muy 

buen uso; cómodos, lavabos y varios es
tro dos.—Torillo de Son Matías, núm. 1.

J sfjaq por el propio cosechero. 
iíUa" —F.l cosechero de vinos 

epeñas, Felipe Nieva, egradec'ds 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor
tante rebaja en los precio-., previniendo 
al público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más que el nombre.— Precios; 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla.—1, Recogidas, 1.

Almoneda. Se hace de toda clase de 
muebles.—Elvira, 83.

y de aplicación 
w de Miguel Zu-,

beldia PéramoTplaceta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejar
los, prolongación de la vida y mejora
miento de la especie humana.—Horas de 
ejercicio de seis y media á ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde en 
adelante.______
r _  |„  rinaa de la calle Horno de Ma- 
LU Id tdod rina, núm. 10, se ha esta
blecido un gran depósito de arroces, to
dos valencianos, de nueve clases, al por 
mayor, á precios muy arreglados.
” T iip . de El D bfeníor de S a n a d a .


